
INFORMACIÓN. Opinión Pública y Democracia. 

Resumen 

En los locales de nuestra Asociación, la tarde del día 

12 marzo 2013, ha tenido lugar la conferencia del 

profesor Jesús García Yruela sobre "Información, 

Opinión Pública, Democracia",  

La conferencia tuvo como eje poner de manifiesto la 

relación que existe, en toda democracia 

representativa, entre el derecho de los ciudadanos a 

recibir "información veraz por cualquier medio de 

comunicación", la repercusión que ésta tiene en la 

creación de la opinión pública y los efectos positivos 

o negativos en la realidad de la democracia de un 

país. 

Por lo que respecta a la información, el conferenciante aclaró que el derecho constitucional de información es 

un derecho doble, en la medida en que se refiere tanto al derecho a comunicar información veraz, por parte 

de personas o medios de información, como al derecho de recibir esa información veraz por parte de los 

ciudadanos. Por otra parte, planteó la distinción entre el derecho de información y el de expresión. 

En este contexto, apareció con claridad la responsabilidad de los medios de comunicación, como vehículos 

para el ejercicio de ese derecho de los ciudadanos, y la necesidad de preservar el ejercicio de la libertad 

constitucional de información para los profesionales que lo ejercen. 

En relación con el hecho de la opinión pública, quedó claro en el transcurso de la conferencia cómo se hace 

difícil la existencia de una opinión pública informada y responsable, si las instituciones de cada país no 

cumplen con la obligación de servir con diligencia una información veraz sobre los hechos relevantes que 

afectan a los ciudadanos. 

Quedó patente en esa explicación que los medios de información aparecen y se comportan como un elemento 

nuclear para la formación de esa opinión pública y de las actitudes de los ciudadanos. 

Al terminar la elocución se generó un animado e  

interesante debate  en el que participaron activamente los 

asistentes a la charla, con preguntas de todo tipo a las que 

dio cumplida  respuesta el ponente. El sentimiento 

general de los espectadores cuya presencia fue masiva  

era de completa satisfacción tanto por la conferencia 

como por el debate. En los corrillos posteriores a la 

reunión se comentaba el deseo de seguir profundizando 

sobre los temas tratados,  así como la necesidad de exigir 

la información a la que todos tenemos derecho. 

 

 


